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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núni. 701.
Boletín extraordinario de la Provincia de Bur- 

gos.=Circular.=TranscÚrridos los términos seña
lados para la rectificación de las listas electorales, 
y resuellos por la Audiencia Territorial los de
cursos de alzada, conforme á lo prevenido por 
el artículo 3i de la ley, se declaran ultimadas 
las que se publicaron en 3o de Setiembre último, 
según se dispone por el articulo 3a de la misma, 
y en la forma que se espresa en las que con es
te Boletín oficial se dirijen á los pueblos respec
tivos, para conocimiento del público y de los in
teresados , en inteligencia que solo tendrán . de
recho á volar las personas que en ellas se hallen 
inscritas, cualquiera que sea la época en que la 
elección se celebre. Burgos 15 de Noviembre de 
i846.=Mariano Muñoz y López.

Nnm. 7 16.
El Sr. Subsecretario del Ministerio d« la Gobernación 

de la Peninsula con fecha 10 del actual me comunica la 
Real orden circular siguiente.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación déla Península, remito á V. 8. para su conoci

miento y efectos oportunos un ejemplar de la circular que ha 
pasado el Ministerio de la Guerra á los Inspectoras generales 
de las armas del ejército para el mejor orden de las cajas de 
quintos eu las provincias del Reino.

La que h« dispuesto se inserte en el Boletín oficial déla 
provincia con la circular á que esta misma so refiere para 
conocimiento del pública y demas efectos consiguientes. Bur
gos 15 de Noviembre do 1846.—1Mariano Muiíox y López.

Circular.

Escmo. Señor.—La Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que se cumplan y hagan cumplir por quienes corresponda, 
con la mayor exactitud y debida eficacia las disposiciones si
guientes, dictadas para el mejor orden, regularidad y discipli
na en el servicio de las Cajas de Quintos en el reemplazo de 
veinticinco mil hombres, decretado en la ley de 4 del actual, 
— l a El Comandante de una Caja como delegado represen
tante en ella de la primera Autoridad militar de las provincias 
que componen la Capitanía general á que la suya pertenezca , 
debe observar, y encaso necesario reclamar que también se 
observen' las disposiciones de la ley de 3 de Noviembre de 
1807 en sn capítulo décimo que trata de la entrega de los 
Quintos en las mismas: y sin perder de vista que le compete 
la facultad de nombrar ano de los profesores que han de prac
ticar los reconocimientos necesarios al tenor de lo determinad» 
en el artículo 81 de la precitada ley, como igualmente que 
las formalidades en el y en las demás de dicho capítulo conte
nidas, son condiciones necesarias á la legitimidad de la entre
ga de los quintos, y de consiguiente una de las principales 
garantías de la actitud física dejlos mismos, presenciará aque
llos actos y también los reconocimientos; firmando con los 
comisionados de entrega que conforme la circular del Minis
terio de la Gobernación de 2 i de este mes ha de nombrar 
el Gefe político de la provincia, la certificación de la aptitud 
é idoneidad de los remplazos reconocidos, según se declaro 



en la R°al orden de 7 de Enero de 1840 —2 a En la en
trega y admisión de loe sustitutos observará on escrupulosa 
exactitud en la paite que le concierne lo prevenido eti los ar
tículos 5- 0 , 6. 0 , 7. 0 , 8. 0 y 9. 0 del Decreto de ?5 de 
Abril de •844 con las modificaciones hechas á este últi
mo en la Real orden circular espedida por el Minute, io 
de la Gobernación de la Peninsula en 21 del cotiienle para 
suplir en lai sustituciones el depósito de los cuatro mil dtii-* 
cientos reales en dinero por el medio de obligaciones hipote
carias y demas que contiene á responder de aquella cantidad, 
teniendo entendido qne conforme á la disposición octava de 
dicha Real orden, ningún sustituto debe ser admitido en caja, 
sin que presente Un certificado espedido de acuerdo del Coa
lejo provincial c6H él visto bueno d*l Geíe político , en que 
ha de constar qtl* Ademas de reunir aquel las circunstancias 
prevenidas en la tiey y precitado Decreto, se ha hecho el de
pósito en este prevenido, oque se ha suplido por uno de los medios 
determinados en la enunciada circular; espresándose cual sea» 
—3.a Para que el abono á los pueblos de los remplazo» que 
en cuenta desús cupos en tregüen como empeñados volunta
riamente en las Banderas ó Cueqos de Ultramar, se realice 
de un modo que baga compatible con el interes del servicio 
este beneficio que dispensa á aquellos se observará cen estrecha 
y rigurosa exactitud la disposición tercera de la instrucción de 
16 de Mayo de 1844 para la quinta de aquel aio, la c»al «1 
como sigue. «Se encarga la mas exacta y escrupulosa obeer- 
vanciá de lo prevenido en la disposición primera de la -Real 
óiden circular de 5 de Diciembre de 1841 sobre las condicio
nes, sin las cuales no son admisibles en las Cajas lo» quintos 
cuyos nombres entreguen los Pueblos en cuenta de sus Cupos 
como empelados voluntariamente en las Banderas y Cuerpo 
del Ejército de Ultramar: y para disminuir al menos Ja posi
bilidad de cualquier abuso en esta parte, á Jos conocimieatol 
que en la sesta de las disposiciones de dicha circular te previno 
presentasen los Ayuntamientos en estos caso», ademas de 
Jo que resulte de la certificación de las diligencia» para la de
claración de soldados y suplentes de que trata el articulo 78 
de la ordenanza de remplazos, añadirán los necesarios docu
mentos para justificar «on toda la certeza y autenticidad mas 
convincente; primero la edad del quinto cuyo nombre se en • 
tregüe come empeñado voluntariamente en Bandera ó Cuerpo 
de Ultramar; segundo la edad ó serie en que el mismo haya 
sido alistado ó sorteado; el número de su suerte particular; y 
el ultimo del alistamiento á que haya llegado la de los solda
dos y suplentes en aquel Ayuntamiento; tercero el pueblo, el di a 
mes y año, la Bandera ó cuerpo del Ejército de Ultramar en que 
dicho individuo se haya empeñado vocalariamente: en el con
cepto de que si examinados como escrupulosamente deben ser
lo, todos estos documentos , resultare mal ó insuficientemente 
comprobada la certeza de todas y cada una de las indicadas cir
cunstancias, ó de otra cualquiera que la prudencia aconseje ser 
necesaria, para que el hecho de aquella admisión sea un deber 
de Justicia, y no un abuso en fraude de la misma , y en per
juicio del Ejército , en tal caso se negará dicha admisión por 
quien corresponda; ó se consultará ai Gobierno despues de 
Entregado el quinto o suplente en quien deba recaer aquella 

suerte; y nun-a sin esta circunstancia.—,4.a Los quintos ia 
acuartelarán en locales convenientes ; á cuyo efecto los Capi
tanes generales harán si ya no lo hubieren hecho, las preven
ciones oportunas á quienes corresponda para que con la anti
cipación necesaria tengan las Cajas, las camas y Utensilio cor-, 
respondientes y aquellos no carezcan del descanso y abrigo qr , 
necesitan. Comerán en rancho preparado en el rnenage o .» 
el Comandante les facilitará por el medio menos gravoso. Se 
les leerán dos veces cada dia las obligaciones del soldadr en, 
las ordenanzas del Ejército, y las leyes penales con espe- iali- 
dad las impuestas en ellas y en Reales órdenes, á la des .rcron, 
desobediencia , insulto á superiores, sedición y aband.no de
guardia; ejercitándoles ademas durante el dia en las t,limeras, 
lecciones de la escuela del recluta, sin ninguna eesig encía en 
esto qu» peeda hacerles aborrecer su nueva profesión , Con 1» 
cual es muy importante que poco á poco se conformen ó que 
al menos se resignen. En el cuartel se observarán las realas, 
que para la policía de estos establecimientos se prescriben, en 
las ordénaiizas.=5.a Antes que las armas del ejército empie
cen por medio de sus comisionados la primera saca de los quin
tos en las cajas, y siempre que esta operación haya de repe
tirse , se explorará previamente en ellas' conformo á I» de
terminado en la disposición segunda del articulo 3-° y en el 
artículo quinto del Real Decreto de 3c de Enero de »»43,, 
la voluntad d« aquellos remplazos, que reunieudo las circuns
tancias y condiciones en él prevenidas quieran servir en los 
Cuerpos peninsulares de los ejércitos de Ultramar : en el con
cepto de qae nunca con este motivo ha de llega* á suceder 
que las «ara» de las Arma» se dfctenpan. —6.» gH esta opera
ción , que ka de hacerse y repetirse siempre que en las Ca
jas haya reunido número proporcionado que distribuir , se 
procederá con sujeción á lo determinado en la Real órden 
circular de .8 de Mayo de 1844, sacando las armas en tur
nos sucesivos , á saber: do A hombres la Artillería del Ejército; 
■ no lo» Ingenieros; otro la Caballería; otro Ja Artillería de 
Marina; y otro la Infantería; continuando Ja saca por .1 
mismo órden y en el mismo ntsmero hasta que cada arma

< reciba le parle de quintos que en aquella caja tenga señalados 
parían remplazo.—Si al tiempo de hacerse una saca no estu
viere presente en la Capital el Comisionado representante de 
alguna de las armas ó Cuerpo con remplazo en aquella caja, 
será representada =■ aquel acto por el Comandante general de 
la Provineta , ó el oficial que el mismo al efecto nombrare; 
y los quintos que este saque para dicha arma ó Cuerpo , con
tinuarán en U Caja hasta la llegada del Cuerpo ó Comisio
nado del arma á que pertenezcan; cuidando el Comandante 
de aquella de asistirle, con lo que les corresponda con cargo 
al Cuerpo ó Cuerpos á que vayan destinados, conforme k 
lo determinado en la Real órden de 27 de Octubre de 1843 
á cuya, disposiciones ha de arreglarse la cuenta y razón del 
cárgo y data por haberes de los quintos. Toda duda que sobre 
la saca de quintos se suscite en las Cajas será dirimida por 
el Capitán general en la Provincia de su residencia y por 
los Camandantes generales en la respectiva de cada un».— 
7 a No se expedirá licencia temporal á ningún quinto. Tam
poco pasará al hospital sino aquel de quien el facultativo del

aband.no


Cuerpo de Sanidad militar que le reconozca nombrado por 
f| Comandante general de la Provincia previa manifestación 
por el de la Caja de la necesidad del reconocimiento declare 
|,a¡o su responsabilidad , serle necesario el pase al hospital. 
—La Administración militar no abonará las estancias que o- 
casione el que sin aquel requisito consignado en su baja luese 
admitido en dichos establecimientos =Lo comunico á V. E. 
ja Real orden para su conocimiento y efectos correspondientes* 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3l de Octu
bre de 1846,=Sanz.

vocar el conocimiento del pleito , por dudar si pueden cono

cer los Tribunales contencioso administrativos du aquellos 

en que haya recaído una sentencia definitiva de la jurisdicción 

ordinaria. — Y por último resulta que el Gefe político, al re

mitir el expediente al Ministerio de la Gobernación en su co

municación de 5 de Noviembre último , solicita se resuelva: 

= r. ° Si debe ó no el Consejo provincial avocar el cono
cimiento del pleito que sigue en la Audiencia el Director del 

Hospicio con D. Benito Lagarza. = 2..3< Silos Tribunales con

1<L L'

En el art 5, c de I* ley de a de Abril de 184.5 se di:

tencioso-administratívos deben conocer de los asuntos que , ha
llándose comprendidos en los artículos 8 0 y 9 0 de la lev 

de Consejos provinciales, estaban incoados en los Tribunales 

erdinaries antes de la creación de dichos cuerpos.=Couside- 

rándo que el arrendamiento hecho por el Director del Hospi

cio á D. Benito Lagarza no es un contrato celebrado con la 

administración para servicio ni obra pública, y por consigui

ente que no se halla comprendido en el artículo 8. 0 párrafo 
3. 0 de la ley de a de Abril, como supone el Consejo pro

vincial de Badajoz—Considerando que las leyes deben tener 

toda su fuerza y vigor desde el mismo dia de su pu blicacion 

—Considerando que los Consejos provinciales son en su clase 

Tribunales de primer* instancia de cuyas providencias se 

admite apelación ante el Consejo Real—Las Secciones opinan 
= l.° Que el conocimiento del pleito que sigue el Direitor 
del Hospicio con el arrendatario de la dehesa llamad* Milla

res de pie de hierro corresponde á los Tribunales ordinarios,
— 2.0 Que los negocios incoados en los Tribunales ordina

rios, cuyo conocimiento crea el Gefe político ser propio de 
la administración, deben ser reclamados por el mismo en los 

términos que previene el Real decreto de 6 de Junio do 1844.

— 3. 0 Que cuando no se hay* dictado sentencia definitiva 

por el Juzgado de primera instancia en los negocios conten- 

cioso-administrativos con anterioridad á la ley orgánica do 
les Consejos provinciales, toca á estos el conocimiento; y 

corresponderá al Consejo Real , si fallados en ptimera ins

tancia antes de dicha ley están pendientes ante las Audien
cias en grado de apelación ó súplica.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina aprobare! parecer 

de las referidas Secciones , lo traslado á V.S.de Real orden 

para que el contenido de los puntos b. ° y 3.° |e 3¡r7 

de conocimien lo en los casos que ocurran.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 

la provincia pena conocimiento del público. Burgos i3 de 
Noviembre de 1846.—Mariano Muñas y Lope»;

Núm. 707.
Bl Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín

sula cae fecha *4 de Octubre último, me comunica la eir-
' sL. . /

culor siguiente.

Remitido * informe del Consejo Real en Secciones reuni

das de Gracia y Justicia y Gobernación un expediente pro

movido por el Director del Hospicio de Badajoz qee el Gefe 

político de la provincia dirigió en consulta 4 este Ministerio 

con fecha 3 de Noviembre de 184b sobre que el Consejo de 

li misma provincia conoaca de un pleito que se sigue en la 

Audiencia del territorio entre dicho Director y el arrendata

rio de la Dehesa titulada Millar de pie de hierro, han dado 

aquellas su dictamen eu 28 de Setiembre último del modo si- 

piiente.
Las Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación han 

eliminado el expediente que por Real orden de »6 de Julio 

se sirvió V. E. emitirles * informe, promovido por el Di

rector del Hospicio de Badajoz, con el objeto de que el Con- 

sejo provincial avoque el conocimiento de un pleito que está 

siguiendo en la Audiencia Territorial con el Arrendatario 

de la dehesa llamada Millares de pie de hierro sobre abono 

de perjuicios =Del examen resulta: que en to de Enero de 

184a el Director del Hospicio de Badajoz arreado á D. Be
nito Lagarza la expresada dehesa. Que en 1848 el arren

datario acudió al Juzgado de primera instancia, reclamando 
d abono de los perjuicios que jse le habían irrogado por la 

Agregación de una porción de pastos en rozas y rescatbados, 

botados unos por sus dueños y enagenados otros á censo 
enfitéutieo por el ayuntamiento de dicha Ciudad. Que pu
blicada I* ley de organización y atribuciones de los Conse

je! provinciales, y creados estos, acudió el Director del Hos- 

>icio en 14 de Octubre de 184b al de Badajoz pidiendo a- 

ocase el conocimiento del pleito que seguia en la Audien- 
Cla Territorial con el arrendatario de la dehesa. Que en 
ae.., _ . . . *

cucho mes y año , el Consejo provincial aunque conven- 
■>do de que el asunto en cuestión era de los comprendidos 

° el párrafo 3. 0 artículo 8. 0 de la ley de Consejos pro
ducíales, acordó se consultase al Gobierho si debía ó no a

Núm. 714.
El Escmo. Sr. Minis tro de la Gobernación de la Pe

ninsula me dice con fecha 1 del corriente lo que ligue. 

V.S.de


Senas del Ulibarri.
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continuación. Burgos i5 de Noviembre, de i 846 <= Mariano 
Muñoz y López.

El Director de SeKtant, Gerónimo de Zuvizarreta.-!1 
«¿riese, Muñoz y López,

Han ingresado en esto día........................
Se han devuelto á solioitad d» un interesado.

760
eo

Es gallego, de oficio soguero, estatura 5 pie* escalos, co
mo de a3 415 años, y de poca barba.
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Edad 36 años, estatura alta, pelo negro, barbilampiño 
ojos pardos y saltones, color moreno, cara regular, con nn» 
cicatriz en la barba.

Núm. 72 t.

DE AHORROS DE BURGOS.

,e expt 
asociad 
de Secr 
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Núm. 722.
D. Manuel del Cristo Vareta, duende primera instancia 

de esta villa de Le rma y su partido.
Por.l presente cito, llamo y emplazo á Pedro Garrea 

Salvador, natural.de Azagra, vecino de Andosilla en Navarra, 
contra quien en este Juzgado se sigue causa de oficio sobra 
robo el día cuatro de Agosto tíllimo en despoblado de dinero 
y otros efectos, para que se presente on la Cárcel de este par
tido dentro de treinta dias, á responder á los cargos que la: 
resultan: que si asi lo hiciere, se le oirá y hará justicia a- 
percibido de qu» no presentándose en dicho término se se
guirá la causa en rebeldía, y los autos y diligencias se notii J 
carán en los Estrados, parándole el mismo perjuicio que si sil 
hicieren en «u persona. Lerma once de Noviembre de mil o-J 
chocieutos cuarenta y seis.— Manuel del Cristo Várela.—Poe

Brzno Gómez y’ Arranz.=Insérte»e, Muñes 11

Los Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción a mi disposición 
del soldado desertor Francisco Bonzo, cuy*» señas se espresan 
4 continuación. Burgos i3 de Noviembre de 1846,—Maria
no Muñoz y López.

w3- to.'áioc
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me entre otras cosas que cuando el Gefe Político se ausente 
. , la provincia Je reemplace el vicepresidente del Cense)» 

Provincial ó quien haga sus veces , á no ser que. el gobierno 

designe otra persona. Para evitar en lo sucesivo las dudas a 
que esta disposición ha dado lugar, ha tenido á bien declarar 
S. M. que el Vicepresidente del Consejo Provincial solo debe 

entrar en funciones de Gefe Político cuando el propietario se 

ausente de la provincia como se previene en el artículo refe

rido. Si la ausencia del Gefe politio fuese únicamente déla 

Capital, continuará aquel en el ejercicio de todas su, atribu

ciones desde el punto en que se encuentre, sin perjuicio deque 

el Secretario con sujeción á las instrucciones que 1= diese des- 

^che y firme todo lo que sea d. mera tramitación, y se en

tienda directamente con el Gobierno siempre qu. la urgenca 
y perentoriedad de los asuntos lo reclamase. De R.al orden la 

comunico á V. S. páralos efectos correspondientes,
Loque se inserta en el Boletín ojeialpara conocimiento 

delpúbico y ejectos consiguientes. Burgos l3 de Noviembre 

de 1846.—Mariano Muño* y Lope*.

Domingo i5 de Noviembre de 1846.

Rs. in.

Seilas del desertor.

Es natural de Santa Eulalia de Bul, Provincia de Lugo 
es'atura 5 pies g líneas, edad ai años, p.locastaño, ojos id. 
color trigueño, cejas negras, nariz regular, harba ninguna, bo
ca regular. . | 

Núm. 71$.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta Provincia, 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de la persona de Antonio Ricoy, cuyas seña, se espresan á 
continuación. Burgos i3 de Noviembre de i846.=Mariauo 

Muñoz y López,

Señas del Rieoy.

Se halla vacante el partido de Cirujano de VilhT,f 
del Monte, Villafuertes y Revenga con la dotación anual 

Ili fanegas de trigo, y libre de contribuciones. Los «> 
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú- rantes á dicha plaza dirijirán sus solicitudes al Ayun|aItl 

bliea y destacamentos de la Guardia Civil de esta Provincia, . to de Villaverde en el término de un me, contado desd» 

procederán á la captura y segura conducción á mi disposición publicación de este anuncio,
de la persona de Cipriano Ulibarri, cuyas señas se espresan á 1846.
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